
Oficina de Información y Respuesta (OIR) 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Asimismo, se le comunica que el costo de reproducción de la información es de dieciséis centavos de los 
Estados Unidos de América ($0.16), lo que corresponde a 4 fotocopias, por lo que deberá presentar el 
recibo correspondiente debidamente cancelado. 

Entréguese la información descrita en el párrafo quinto de la presente resolución. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los 
Arts. 30, 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la jefatura del 
Departamento Jurídico de Procuración, certificación de la nota dirigida a Dirección General por el señor 

en su calidad de la cual ha sido 
elaborada en versión pública de conformidad al artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Con base a las atribuciones establecidas en los literales d), í), j) del art. 50 y los arts. 69 y 70 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, la Oficial de Información realizó las notificaciones y gestiones 
necesarias ante la Dirección General del ISSS, a fin que facilitaran el acceso a la información solicitada. 

El solicitante para acreditar la calidad en que actúa, ha presentado copia de la credencial •••••• 
la cual fue confrontada con su original. 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

la Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
NºS758, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el señor 
- del domicilio de -quien se identificó con el Docwnento Único de Identidad número 

en su calidad de 
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Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida norte, -4~<\) ~( ú' 
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1- PffORMACION y é Z,. RESPUESTA 0 Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudacY~e San ,.[:• 
Salvador, a las once horas con veinte minutos del día dos de octubre del dos mil dieciocho. ,v, • "~', 

DEL SEGURO SOCIAL 
INSTITUTO SALVADOREÑO 
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